
JUNTA DE ANDALUCÍA
———

Consejería de Empleo
———

Delegación Provincial de Sevilla
Visto el Convenio Colectivo del Sector Industrias de Tinto-rerías, Lavanderías, Limpieza y Planchado de Ropas (Código:4103155), suscrito por la Asociación Patronal APROCOM ylas Centrales Sindicales CC.OO. y U.G.T., con vigencia desdeel 1 de enero de 2005, a 31 de diciembre de 2008.
Visto lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legis-lativo 1/1995, de 24 de marzo (ET), en relación con el artículo2.b) del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, serán objeto deinscripción los convenios elaborados conforme a lo establecidoen el Título III del referido Real Decreto y sus revisiones, de-biendo ser presentados ante la autoridad laboral a los solosefectos de su registro, publicación en el «Boletín Oficial» de laprovincia y remisión, para su depósito, al Centro de Mediación,Arbitraje y Conciliación (CMAC).
Visto lo dispuesto en el artículo 2.b del Real Decreto1040/81, de 22 de mayo, que dispone que serán objeto de ins-cripción en los registros de convenios de cada una de las Dele-gaciones de Trabajo los convenios elaborados conforme a lo es-tablecido en el Título III del referido Estatuto, sus revisiones ylos acuerdos de adhesión a un convenio en vigor.
Esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo,acuerda:
Primero.—Registrar el Convenio Colectivo del Sector In-dustrias de Tintorerías, Lavanderías, Limpieza y Planchado deRopas, suscrito por la Asociación Patronal APROCOM y lasCentrales Sindicales CC.OO. y U.G.T., con vigencia desde el 1de enero de 2005, a 31 de diciembre de 2008.
Segundo.—Remitir el mencionado Convenio al CMACpara su depósito.
Tercero.—Comunicar este acuerdo a las representacioneseconómica y social de la Comisión Negociadora, en cumpli-miento del artículo 3 del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo.
Cuarto.—Disponer su publicación gratuita en el «BoletínOficial» de la provincia.
Notifiquese esta resolución a los interesados en la formaprevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 denoviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-blicas y del Procedimiento Administrativo Común, entregandoa las partes la copia literal, con la advertencia de que la mismano agota la vía administrativa y que contra ella cabe interponerrecurso de alzada, directamente o por conducto de este CentroDirectivo, ante la Dirección General de Trabajo y SeguridadSocial de la Consejería de Empleo, acompañado de acredita-ción de la representación, en su caso, en el plazo de un mescontado a partir del día siguiente a su notificación o publica-ción, de conformidad con los artículos 32.3, 48.2, 114 y 115 dela referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Sevilla a 22 de enero de 2009.—El Delegado Provincial,Antonio Rivas Sánchez.

ACTA FINAL
Asistentes:
Por APROCOM
Don Manuel Blanco Sánchez.Don Salvador Carmona Riego.Don Jesús Jiménez Bernal.Don José M.ª Camacho Martínez.
Por CC.OO.
Don José Manuel Alves Fernández.Don Rafael González Sánchez.Don Francisco Javier Vázquez Tey.Don Juan Francisco Oviedo Gallego.

Don Pablo Gallego Cardoso.Don José Manuel Lobo Corpas.Don Antonio Muñoz Lobatón (Asesor).Doña M.ª Carmen Alonso Montoro (Asesora).
Por U.G.T.
Doña Carmen Cordero Ríos.Don Waldo Marín Pérez (Asesor).
En la ciudad de Sevilla, siendo las 12,00 horas del día 19de diciembre de 2008, en la sede de la Confederación Provin-cial de Comercio y Servicios de Sevilla (APROCOM), sita encalle Madrid número 8, 2.ª planta, se reúnen los Sres. arriba re-lacionados, miembros de la Comisión Negociadora del Conve-nio Colectivo para las «Industrias de Tintorerías, Lavanderías yLimpieza y Planchado de Ropas» de Sevilla y su Provincia.
Tras las deliberaciones oportunas, los reunidos han adopta-do los siguientes acuerdos:
Primero.—Aprobar el Texto Articulado y las Tablas Sala-riales del Convenio Colectivo para las «Industrias de Tintorerí-as, Lavanderías y Limpieza y Planchado de Ropas» de Sevillay su Provincia y que por quintuplicado ejemplar se unen a lapresente Acta.
Segundo.—Facultar a don José M.ª Camacho Martínez –APROCOM, don Antonio Muñoz Lobatón –CC.OO. y donWaldo Marín Pérez –UGT, a los efectos de visar cada una delas hojas que integran la documentación que se adjunta.
Tercero.—Adjuntar en soporte magnético los acuerdos fir-mados, manifestando las partes, según recomendación expresade la Autoridad Laboral, que los contenidos del disquete ad-junto concuerdan fielmente con el texto original al que se re-fieren.
Cuarto.—Remitir toda la documentación a la Autoridad La-boral para su debido registro y publicación en el «Boletín Ofi-cial» de la provincia, interesando de la misma, que una vez re-gistrados, los remita al Centro de Mediación, Arbitraje yConciliación para su depósito, de acuerdo con el artículo 90 delEstatuto de los Trabajadores.
Y no habiendo más asuntos de los que tratar, se levanta lasesión, redactándose la presente Acta, que es aprobada y firma-da por todos los asistentes en prueba de conformidad (siguenfirmas ilegibles).

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA
LAS INDUSTRIAS DE TINTORERÍAS, LAVANDERÍAS Y LIMPIEZA YPLANCHADO DE ROPAS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.º  Ámbito funcional. El presente Convenio seráde aplicación para todas las Empresas del sector “Industrias deTintorerías, Lavanderías y Limpieza y Planchado de Ropas”,comprendidas en su ámbito territorial.
Artículo 2.º  Ámbito territorial. Las disposiciones del pre-sente Convenio regirán en Sevilla y su Provincia.
Artículo 3.º  Ambito personal. Quedan comprendidos eneste Convenio todos los trabajadores de las Empresas incluidasen sus ámbitos funcional y territorial, con excepción de lo es-tablecido en el artículo 1.º número 3 del Estatuto de los Traba-jadores.
Artículo 4.º  Duración y vigencia. La duración del presen-te Convenio será de cuatro años que empezarán a correr y acontarse a partir del 1 de enero de 2005 para terminar el 31 dediciembre del año 2008, con independencia de la fecha de lafirma y de la de su publicación en el «Boletín Oficial» de laprovincia.
Artículo 5.º  Abono de la retroactividad. Las diferenciasretributivas que se produzcan entre el presente Convenio y elanterior durante el período de retroactividad se liquidarán abo-nando su importe total en los seis meses siguientes al mes de lapublicación del Convenio.
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Artículo 6.º  Denuncia y prórroga. Este Convenio se con-siderará prorrogado tácitamente por anualidades sucesivas sino es denunciado por alguna de las partes al menos con un mesde antelación a la fecha de terminación del plazo pactado o a lade cualquiera de sus prórrogas. La denuncia deberá hacerse porescrito.
Artículo 7.º  Normas subsidiarias. Para todo lo no previs-to en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en la legis-lación vigente en cada momento y de forma especial en el Es-tatuto de los Trabajadores.
Artículo 8.º  Comisión paritaria. Se crea una ComisiónParitaria, que estará compuesta por seis miembros en total, tresde la parte empresarial y tres representantes de los trabajadores,dos de CC.OO. y uno de UGT, para solventar las cuestionesque deriven de la aplicación o interpretación del Convenio.
En los casos de no conseguirse acuerdos en los problemasque se planteen, los mismos se someterán a la Jurisdicción uOrganos que corresponda legalmente de acuerdo con las nor-mas vigentes cuando se produzcan las posibles discrepancias.
Artículo 9.º  Indivisibilidad del Convenio y vinculación ala totalidad. Las condiciones pactadas en el presente Convenio,que constituyen fuente de derecho necesario para las partes,forman un todo orgánico e indivisible por lo que no podrán mo-dificarse o alterarse aisladamente. No obstante ello, si por al-guna causa se  produjese alguna modificación o alteración seconsiderará ineficaz todo el Convenio, sin perjuicio de estable-cer nuevas conversaciones.

CAPÍTULO II
Clasificación profesional

Artículo 10.º  Principios generales. La clasificación delpersonal prevista en el presente Convenio es meramente enun-ciativa y no supone, en ningún caso, obligación por parte de lasempresas de tener provistas todas las categorías profesionales,lo que se llevará a efecto en función a las necesidades y volu-men de las empresas y a la facultad discrecional de los empre-sarios.
También son enunciativos los cometidos o funciones asig-nadas a cada categoría profesional, dado que todo trabajadorincluido en el ámbito funcional del Convenio está obligado aejecutar cuantos trabajos se les encomiende, sin menoscabo desu dignidad profesional.
Artículo 11.º  Clasificación general. El personal que pres-te sus servicios en las empresas comprendidas en este Conve-nio se clasificará en los siguientes grupos profesionales:
I Técnico.II Administrativo.III Obrero y de recibo y entrega.IV Subalterno y de servicios auxiliares.
Artículo 12.º  Personal técnico. En este grupo se com-prenden:
A) Director.B) Técnico.C) Encargado general.D) Jefe de sección.
Artículo 13.º  Personal administrativo. En este grupo secomprenden:
A) Jefe administrativo.B) Oficial administrativo.C) Auxiliar administrativo.
Artículo 14.º  Personal obrero y de recibo y entrega. Eneste grupo se comprenden:
A) Encargado/a.B) Oficial de 1.ªC) Oficial de 2.ªD) Conductor.E) Especialista.F) Peón o mozo de reparto.
Artículo 15.º  Personal subalterno y de servicios auxilia-res. En este grupo se comprenden:

A) Vigilante o sereno.B) Portero.C) Limpiadora.
Artículo 16.º  Personal técnico.
A) Director: Es quien con titulación o sin ella posee losconocimientos teóricos y prácticos necesarios comopara asumir la responsabilidad de las empresas, parti-cipando en la política de ésta, dirigiendo y coordinan-do sus actividades.
B) Técnico: Es aquél que aplica sus conocimientos técni-cos y prácticos a la investigación, estudio, análisis dematerias o planes de trabajo que se le encomienden.
C) Encargado general: Es quien tiene la responsabilidaddel trabajo en general, la disciplina del personal y laseguridad de la empresa.
D) Jefe de sección: Es quien dirige y coordina los traba-jos de una sección de la empresa, con la responsabili-dad consiguiente en cuanto a la organización del tra-bajo, personal y seguridad de la sección a su cargo.
Artículo 17.º  Personal administrativo.
A) Jefe administrativo: Es quien tiene a su cargo la direc-ción y coordinación de las funciones administrativasde la empresa.
B) Oficial administrativo: Es quien con o sin personal ad-ministrativo a su cargo y en posesión de conocimien-tos técnicos suficientes, desarrolla con iniciativa y res-ponsabilidad funciones tales como: redacción decorrespondencia, de contratos mercantiles, trabajos deestadística, gestión de informes, taquimecanografía enidiomas extranjeros, facturación y cálculos, inscrip-ción en libros de contabilidad, liquidación de segurossociales, etc.
C) Auxiliar administrativo: Es quien con los conocimien-tos teóricos y técnicos oportunos desarrolla funcionesde índole administrativa en general, auxiliando en sucaso a los Oficiales administrativos.
Artículo 18.º  Personal obrero y de recibo y de entrega.
A) Encargado/a: Es quien en diversos establecimientoscoordina las funciones de recibo y entrega de prendas.
B) Oficial de 1.ª: Es quien realiza en general todas lasfunciones de teñido, limpieza, desmanche, lavado yplancha, bien a mano o mecánicamente, teniendo a sucargo el cuidado, vigilancia y entretenimiento de lamáquina o máquinas que se le encomienden.

Asimismo, se encargará del recibo y entrega de ropa alos clientes, señalando en su caso el precio del servi-cio y las condiciones en que se ajuste el encargo.
C) Oficial de 2.ª: Es quien no teniendo los conocimientostécnicos y de oficio necesarios para desarrollar todaslas funciones del Oficial de 1.ª, realiza algunas deellas.
D) Conductor: Es quien provisto del carnet de conducirde la clase correspondiente al vehículo que maneje ycon conocimientos técnicos y prácticos del vehículo,se encarga de la ejecución del transporte y del mante-nimiento del vehículo, llevando a cabo la entrega o re-parto que se le encomiende. El conductor de camionespercibirá el salario de Oficial de primera y los restan-tes el de Oficial de segunda.
E) Especialista: Es quien no teniendo conocimientos pro-pios de un oficio, realiza labores que además de en sucaso esfuerzo físico, requieren cierta práctica y aptitud.
F) Peón o mozo de reparto: Es quien ejecuta los trabajosen general que requieren un esfuerzo físico predomi-nante, hace los paquetes, los entrega, conduciendo ve-hículo de la Empresa cuando así se le encomiende,ocupándose además de las labores de limpieza.
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Artículo 19.º  Personal subalterno y de servicios auxiliares.
A) Vigilante o Sereno: Es quien realiza funciones de vi-gilancia de día o de noche, dentro y fuera de las de-pendencias de la empresa.
B) Portero: Es quien se encarga en general de la vigilan-cia de las puertas, así como del acceso a las depen-dencias de la empresa.
C) Limpiadora: Es quien se ocupa, en general, de la lim-pieza de las dependencias de la empresa.

CAPÍTULO III
Organización del trabajo

Artículo 20.º  Principio general. La organización del tra-bajo es facultad exclusiva de la Dirección de cada una de lasempresas incluidas en el ámbito del presente Convenio, con su-jeción a la legislación vigente.
Artículo 21.º  Jornada laboral. La jornada laboral será de1.815 horas de trabajo efectivo al año, que podrán distribuirsede forma irregular si bien entre el final de una jornada y el co-mienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.
Artículo 22.º  Horas extraordinarias. Tendrán la conside-ración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que serealicen sobre la duración máxima de la jornada anual estable-cida en el artículo anterior.
El abono de las horas extraordinarias que en su caso se re-alicen se llevará a efecto a elección de la empresa, bien me-diante compensación en descanso por tiempo equivalente obien abonándolas con un recargo del 15% sobre el precio de lahora ordinaria.
Artículo 23.º  Vacaciones. Las vacaciones anuales se fijanen treinta días naturales, de los cuales, quince días estarán com-prendidos entre el día 15 de junio y 15 de septiembre y los otrosquince dentro de los meses de enero, febrero y diciembre.
Si por conveniencia de la empresa el trabajador se mostra-se de acuerdo en disfrutar las vacaciones en períodos distintosde los más arriba señalados, percibirá en compensación la can-tidad de 93,48 euros por periodo en su caso.
Artículo 24.º  Licencias retribuidas. Los trabajadores,previo aviso y justificación, podrán ausentarse del trabajo conderecho a remuneración por los motivos y por el tiempo si-guiente:
A) Quince días naturales en caso de matrimonio.
B) Dos días por nacimiento de hijo, fallecimiento o en-fermedad grave de parientes hasta segundo grado deconsanguinidad o afinidad. Cuando por tales motivosel trabajador necesite hacer un desplazamiento al efec-to fuera de la localidad, el plazo será de hasta cuatrodías.
C) Un día por traslado del domicilio habitual.
D) Para realizar funciones sindicales o de representacióndel personal por el tiempo establecido legalmente.
E) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento deun deber inexcusable de carácter público y personal.
Artículo 25.º  Licencia retribuida para atender asuntospropios que no admitan demora. El personal de las empresassin excepción, tendrá derecho a una licencia con sueldo de undía al año en casos de necesidad de atender personalmenteasuntos propios, el cual les será concedido previa solicitud conuna antelación mínima de siete días.
Artículo 26.º  Permisos para exámenes. El trabajador ten-drá derecho al disfrute de los permisos necesarios para concu-rrir a exámenes cuando curse con regularidad y aprovecha-miento estudios para la obtención de un título académico oprofesional.
Artículo 27.º  Periodo de prueba. Podrá concertarse porescrito un periodo de prueba cuya duración en ningún casopodrá exceder de la que se señala en la siguiente escala:

— Técnicos Titulados (para todas las empresas): 6 meses
— Resto del Personal (empresas de veinticinco ó más tra-bajadores): Dos meses.
— Resto del Personal (empresas de menos de veinticincotrabajadores): Tres meses.
No obstante ello el periodo de prueba para los peones omozos, los vigilantes o serenos, los porteros y las limpiadoras,con independencia del número de trabajadores de la empresaserá de quince días.
Artículo 28.º  Contratos eventuales. Los contratos de tra-bajo que se concierten de forma temporal cuando las circuns-tancias del mercado, la acumulación de tarea o el exceso de pe-didos así lo exigieran, aún tratándose de actividad normal de laempresa, podrán tener una duración máxima de doce meses,dentro de un periodo de dieciocho meses, contados a partir delmomento en que se produzcan dichas causas.
Artículo 29.º  Contratos para la formación. Tendrán porobjeto la adquisición de la formación teórica y práctica necesa-ria para el desempeño adecuado de un oficio o de un puesto detrabajo que requiera un determinado nivel de cualificación.
Se regirán en todo momento de acuerdo con lo establecidoen la legislación vigente.
Las partes pactan expresamente que la duración de dichoscontratos no podrá ser inferior a seis meses ni superior a tresaños.

CAPÍTULO IV
Régimen económico

Artículo 30.º  Retribuciones para la primera anualidad(01-01-2005 a 31-12-2005). Las retribuciones del personalcomprendido en el ámbito de aplicación de este Convenio parala primera anualidad del mismo (01-01-2005 a 31-12-2005) sonlas recogidas en la Tabla Salarial del anexo número 1 en la queconstan, para cada categoría laboral, las remuneraciones totalesanuales, en función de las horas anuales de trabajo que se esta-blecen en el presente Convenio y suponen para dicha anualidadun incremento salarial del 3’70%, igual al IPC real del año2005.
Artículo 31.º  Retribuciones para la segunda anualidad(01-01-2006 a 31-12-2006). Las retribuciones del personalcomprendido en el ámbito de aplicación de este Convenio parala segunda anualidad del mismo (01-01-2006 a 31-12-2006)son las recogidas en la Tabla Salarial del anexo número 2 en laque constan, para cada categoría laboral, las remuneracionestotales anuales, en función de las horas anuales de trabajo quese establecen en el presente Convenio y suponen para dichaanualidad un incremento salarial del 2’70%, igual al IPC realdel año 2006.
Los salarios de las categorías de Auxiliar Administrativo,Oficial de 2.ª, Conductor de 2.ª, Especialista, Peón o Mozo deReparto, Vigilante o Sereno, Portero y Limpiadora, además dehaber sido incrementados con el 2’70% pactado para el año2006, experimentan un incremento salarial adicional hasta al-canzar el importe del SMI vigente durante 2006.
Artículo 32.º  Retribuciones para la tercera anualidad(01-01-2007 a 31-12-2007). Las retribuciones del personalcomprendido en el ámbito de aplicación de este Convenio parala terecera anualidad del mismo (01-01-2007 a 31-12-2007)son las recogidas en la Tabla Salarial del anexo número 3 en laque constan, para cada categoría laboral, las remuneracionestotales anuales, en función de las horas anuales de trabajo quese establecen en el presente Convenio y suponen para dichaanualidad un incremento salarial del 4’2%, igual al IPC realdel año 2007.
Los salarios de las categorías de Auxiliar Administrativo,Oficial de 2.ª, Conductor de 2.ª, Especialista, Peón o Mozo deReparto, Vigilante o Sereno, Portero y Limpiadora, además dehaber sido incrementados con el 4’2% pactado para el año2007, experimentan un incremento salarial adicional hasta al-canzar el importe del SMI vigente durante 2007.
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Artículo 33.º  Retribuciones para la cuarta anualidad(01-01-2008 a 31-12-2008). Las retribuciones del personalcomprendido en el ámbito de aplicación de este Convenio parala cuarta anualidad del mismo (01-01-2008 a 31-12-2008) sonlas recogidas en la Tabla Salarial del anexo número 4 en la queconstan, para cada categoría laboral, las remuneraciones totalesanuales, en función de las horas anuales de trabajo que se esta-blecen en el presente Convenio y suponen para dicha anualidadun incremento salarial del 4’5%.
Los salarios de las categorías de Auxiliar Administrativo,Oficial de 2.ª, Conductor de 2.ª, Especialista, Peón o Mozo deReparto, Vigilante o Sereno, Portero y Limpiadora, además dehaber sido incrementados con el 4’5% pactado para el año2008, experimentan un incremento salarial adicional hasta al-canzar el importe del SMI vigente durante 2008.
Artículo 34.º  Antigüedad. El personal comprendido en elpresente Convenio percibirá como complemento salarial au-mentos periódicos por años de servicio, consistentes en elabono de quinquenios en la cuantía del siete por ciento del sa-lario base correspondiente a la categoría en la que esté clasifi-cado, con el tope máximo de tres quinquenios.
No obstante ello, los trabajadores que al día 1 de enero de1995, tuvieren consolidados un número de quinquenios por en-cima del tope establecido en el párrafo anterior, se les manten-drá dicho derecho adquirido con carácter de «ad personam».
Para el cómputo de la antigúedad se tendrá en cuenta el pe-riodo de aprendizaje, cuando terminado éste, el trabajador con-tinúe prestando servicios en la empresa sin solución de conti-nuidad.
Artículo 35.º  Pagas extraordinarias. Se establecen dospagas extraordinarias al año:
A) Paga de Verano: Se abonará el día 15 de julio y con-sistirá en una mensualidad de salario base más anti-güedad.
B) Paga de Navidad: Se abonará el día 15 de diciembre yconsistirá en una mensualidad de salario base más an-tigüedad.
Ambas pagas podrán ser satisfechas por las empresas deforma prorrateada mensualmente.
Artículo 36.º  Plus de transporte. El personal comprendi-do en este Convenio percibirá en concepto de plus de transpor-te, la cantidad de 1,12 euros diarios, por cada día efectivo detrabajo. El referido plus no se abonará cuando el trabajador noasista al trabajo, sea cual sea el motivo de su ausencia.
Artículo 37.º  Enfermedad y accidente. En los casos deenfermedad común o profesional y de accidente debidamenteacreditados por la Seguridad Social, los trabajadores percibiránlas retribuciones económicas de acuerdo en cada momento conla legislación vigente. No obstante ello, y como excepción, enlos supuestos de accidente laboral, debidamente acreditadospor la Seguridad Social, sólo en el caso de un primer acciden-te, las empresas completarán las prestaciones obligatorias hastael importe íntegro de las retribuciones y hasta el límite de die-ciocho meses.
Artículo 38.º  Indemnización por cese. Para premiar la fi-delidad y permanencia de los trabajadores en las Empresas, sepacta que aquellos trabajadores que cesen voluntariamente enlas mismas, durante la vigencia del Convenio, con una antigüe-dad al menos de veinte años, tendrán derecho a percibir una in-demnización por una sóla vez cuya cuantía será según la si-guiente escala de:
Por cese a los 63 años: Tres mensualidades de salario base.Por cese a los 64 años: Dos mensualidades de salario base.Por cese a los 65 años: Una mensualidad de salario base.
No percibirán las indemnizaciones pactadas, aquellos tra-bajadores que cesen en las empresas por motivos de despidos opor causas objetivas.

Las partes acuerdan expresamente que las indemnizacionespactadas nacen exclusivamente como consecuencia de la extin-ción de la relación laboral y que no tienen en ningún caso, elcarácter de complemento de la pensión que en su caso le puedacorresponder al trabajador de la Seguridad Social, ni la natura-leza de mejora voluntaria de las prestaciones públicas, ni supo-nen compromiso de pensión de clase alguna.
Artículo 39.º  Prendas de trabajo. Los trabajadores, quecomo consecuencia directa del trabajo que desarrollen, padez-can un deterioro en su indumentaria particular, podrán solicitarpor escrito de sus empresas, dos uniformes de trabajo, uno deinvierno y otro de verano, con obligación de utilizarlos deforma habitual y permanente, pudiendo en su caso las empre-sas fijar en los mismos el anagrama o nombre comercial de lasempresas sin que su tamaño pueda exceder de 25 centímetros.

CAPÍTULO V
Faltas y sanciones

Artículo 40.º  Faltas. Las acciones u omisiones puniblesen que incurran los trabajadores serán constitutivas de faltasque podrán ser sancionadas y que según su índole y en atencióna las circunstancias concurrentes podrán ser leves, graves ymuy graves.
Artículo 41.º  Faltas leves. Serán faltas leves las siguientes:
A) Las de descuido, error o demora en la ejecución decualquier trabajo o en el mantenimiento del materialque no produzca perturbación o perjuicio importanteen el servicio encomendado.
B) Hasta dos faltas de puntualidad al trabajo durante unperiodo de treinta días, siempre que de las mismas nose derive grave perjuicio para la empresa.
C) No atender al público con la corrección debida.
D) No comunicar a la empresa los cambios de domicilio.
E) Faltar un día al trabajo sin causa justificada.
F) Cualquier otra de naturaleza y gravedad análoga a lasanteriores.
Artículo 42.º  Faltas graves. Serán faltas graves las si-guientes:
A) Hasta dos faltas de puntualidad al trabajo en un perio-do de treinta días si de las mismas se deriva perjuiciopara la empresa.
B) Más de dos faltas de puntualidad al trabajo durante unperiodo de sesenta días.
C) De dos a cinco faltas de asistencia al trabajo en un pe-riodo de sesenta días.
D) El abandono del trabajo, sin causa justificada.
E) Las discusiones con los compañeros de trabajo dentrode las dependencias de la empresa, siempre que nosean en presencia del público.
F) La mera desobediencia  a sus superiores en cualquiermateria de servicio.
G) Simular la presencia de otro trabajador fichando o fir-mando por él.
H) La negligencia o descuido en el trabajo que afecte a labuena marcha del mismo.
I) Descuido importante en la conservación de los géne-ros o artículos del establecimiento.
J) Falta de respeto o consideración al público.
K) Discusiones con los compañeros del trabajo en pre-sencia del público.
L) La reincidencia en faltas leves, aunque sea de distintanaturaleza dentro de un periodo de tres meses.
M) Cualquier otra de naturaleza y gravedad análoga a lasanteriores.
Artículo 43.º  Faltas muy graves. Serán faltas muy graveslas siguientes:
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A) Más de diez faltas de puntualidad al trabajo en un pe-riodo de seis meses.
B) Más de cinco faltas de asistencia al trabajo en un pe-riodo de seis meses o más de diez en un periodo dedoce meses.
C) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en lasgestiones encomendadas.
D) Hacer negociaciones de comercio o industria porcuenta propia o de otra persona sin autorización ex-presa de la empresa.
E) Hacer desaparecer, inutilizar, o causar desperfectos enlos materiales, útiles, herramientas, maquinarias, apa-ratos, enseres, documentos, instalaciones y edificiosde la empresa.
F) El robo, hurto, o malversación cometidos dentro ofuera de la empresa.
G) Violar el secreto de la correspondencia o documentosde la empresa.
H) Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de res-peto al empresario, jefes, o familiares o compañeros ysubordinados.
I) Originar frecuentes riñas y  pendencias con los com-pañeros de trabajo.
J) La embriaguez o toxicomanía dentro del servicio ofuera de él, siempre que en este segundo caso sea ha-bitual.
K) La disminución voluntaria y continuada en el rendi-miento normal o pactado del trabajo.
L) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distintanaturaleza, siempre que se cometa dentro de un perio-do de seis meses de la primera.
M) Cualquiera otra de naturaleza y gravedad análoga a lasanteriores.
Artículo 44.º  Sanciones leves. Por la comisión de faltasleves se podrán imponer las siguientes sanciones:
A) Amonestación verbal.B) Amonestación escrita.C) Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Artículo 45.º  Sanciones graves. Por la comisión de FaltasGraves se podrán imponer las siguientes sanciones:
Suspensión de empleo y sueldo de tres a veinte días.
Artículo 46.º  Sanciones muy graves. Por la comisión defaltas muy graves, se podrán imponer las siguientes sanciones:
A) Suspensión de empleo y sueldo de veintiun días a se-senta días.B) Despido.
Artículo 47.º  Normas de procedimiento. Corresponde a ladirección de las empresas la facultad de sancionar a los traba-jadores.
Las sanciones de las faltas graves y muy graves requeriráncomunicación escrita al trabajador, en la que conste la fecha ylos hechos que las motiven.
Los delegados de personal y los miembros de los Comitésde Empresa recibirán comunicación de las sanciones muy gra-ves que se impongan.
Artículo 48.º  Prescripción. Las faltas leves prescribirán alos diez días, las graves a los veinte días y las muy graves, a lossesenta días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo cono-cimiento de su comisión, y, en todo caso,  a los seis meses dehaberse cometido.

CAPÍTULO VI
Seguridad e higiene del trabajo

Artículo 49.º  Normas Generales. Las empresas afectadaspor el presente Convenio cumplirán en todo momento las dis-posiciones legales en vigor a cerca de Seguridad e Higiene delTrabajo.

CAPÍTULO VII
Disposiciones finales

Artículo 50.º  Cláusula de inaplicación salarial. Las em-presas al objeto de coadyuvar a la superación de dificultadeseconómicas que de una forma coyuntural atraviesen, podránobtener tratamiento diferenciado, para lo cual formularán soli-citud a la Comisión Paritaria del Convenio, en un plazo de cua-renta y cinco días a partir de la fecha de publicación del Con-venio en el «Boletín Oficial» de la provincia, acompañando ala solicitud balances y cuentas de resultado correspondiente alos dos últimos años, previsiones económicas para el año si-guiente e informe y análisis de la situación, o la documentacióncorrespondiente a la modalidad fiscal en la que se encuentraclasificada.
Las empresas y trabajadores afiliados a las Organizacionesfirmantes del presente Convenio, podrán acordar las condicio-nes y requisitos necesarios para la referida inaplicación, notifi-cando dicho acuerdo, en su caso, a la Comisión Paritaria delConvenio, que homologará el mismo, en un plazo no superiora 10 días, salvo que el acuerdo contenga aspectos contrarios aLey o a lo establecido en el presente Convenio. El acuerdo re-querirá el visto bueno de la Organización a la que esté afiliadala empresa y/o trabajador.
La Comisión Paritaria, atendiendo a las circunstancias y di-mensiones de la empresa y en caso de discrepancia sobre la va-loración de los datos de la documentación que se cita en el pá-rrafo 1.º, determinará por mayoría en un plazo no superior adiez días, la procedencia de tratamiento salarial diferenciado,pudiendo comprobar, por cualquier medio admitido en derechola realidad de la documentación presentada, en su caso.
Si el acuerdo mayoritario de la Comisión no es posible, seofrecerá a las partes el sometimiento voluntario a la decisiónarbitral que a tal efecto adopten en forma de laudo un Comité,constituido, para cada caso, por tres representantes de APRO-COM, dos de CC.OO. y uno de UGT, firmantes del presenteConvenio y el Delegado Provincial de Trabajo o persona en laque él delegue.
Recibido por las partes el ofrecimiento de sometimientovoluntario a la referida decisión arbitral, éstas comunicarán a laComisión Paritaria en el plazo de diez días su deseo o no de so-meterse a la misma. Si deciden someterse, el laudo arbitral vin-culará a las partes en los términos establecidos en el mismo. Enel supuesto de que cualquiera de las partes decidiera no some-terse o no contestase, podrá acudir a los Tribunales competen-tes en uso de su derecho.
En cualquier caso, la indicada inaplicación sólo afectará alos conceptos salariales del Convenio, quedando obligados em-presas y trabajadores por el resto del contenido normativo.
Considerando el carácter coyuntural que debe tener la in-aplicación salarial establecida, las empresas que obtengan de laComisión Paritaria dicha homologación o reconocimiento, de-berán eliminar posterior y paulatinamente, las diferencias sala-riales en los términos que se acuerde.
Artículo 51.º  Derogación. El presente Convenio Colecti-vo sustituye a la Ordenanza de Trabajo en la Industria de Tin-torerías y Limpieza, Lavanderías y Planchado de Ropa, apro-bada por Orden de 1 de diciembre de 1972, que queda derogadaen su integridad.

ANEXO 1
Tabla salarial definitiva para la primera anualidad delConvenio – 1 de enero de 2005 a 31 de diciembre de 2005

Categorías profesionales Mensual Anual
Grupo I:
Personal técnico
• Director 683,04 9.562,56• Técnico 642,86 9.000,04• Encargado General 602,67 8.437,38• Jefe de Sección 570,55 7.987,70
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Grupo II:
Personal administrativo
• Jefe Administrativo 570,55 7.987,70• Oficial Administrativo 538,40 7.537,60• Auxiliar Administrativo 514,29 7.200,06
Grupo III:
Personal obrero y de recibo y entrega
• Encargado 570,55 7.987,70• Oficial de Primera 538,40 7.537,60• Oficial de Segunda 526,35 7.368,90• Conductor de Primera 538,40 7.537,60• Conductor de Segunda 526,35 7.368,90• Especialista 520,30 7.284,20• Peón o Mozo de Reparto 514,29 7.200,06
Grupo IV:
Personal subalterno y de servicios auxiliares
• Vigilante o Sereno 514,29 7.200,06• Portero 514,29 7.200,06• Limpiadora 514,29 7.200,06
Plus de transporte: Se fija en 1,12 euros por día de trabajoy no está incluido en los totales anuales.

ANEXO 2
Tabla salarial definitiva para la segunda anualidad delConvenio – 1 de enero de 2006 a 31 de diciembre de 2006

Categorías profesionales Mensual Anual
Grupo I:
Personal técnico
• Director 701,48 9.820,72• Técnico 600,22 9.243,08• Encargado General 618,94 8.665,16• Jefe de Sección 585,95 8.203,30
Grupo II:
Personal administrativo
• Jefe Administrativo 585,95 8.203,30• Oficial Administrativo 552,94 7.741,16• Auxiliar Administrativo 540,90 7.572,60
Grupo III:
Personal obrero y de recibo y entrega
• Encargado 585,95 8.203,60• Oficial de Primera 552,94 7.741,16• Oficial de Segunda 540,90 7.572,60• Conductor de Primera 552,94 7.741,16• Conductor de Segunda 540,90 7.572,60• Especialista 540,90 7.572,60• Peón o Mozo de Reparto 540,90 7.572,60
Grupo IV:
Personal subalterno y de servicios auxiliares
• Vigilante o Sereno 540,90 7.572,60• Portero 540,90 7.572,60• Limpiadora 540,90 7.572,60
Plus de transporte: Se fija en 1,15 euros por día de trabajoy no está incluido en los totales anuales.

ANEXO 3
Tabla salarial definitiva para la tercera anualidad delConvenio – 1 de enero de 2007 a 31 de diciembre de 2007

Categorías profesionales Mensual Anual
Grupo I:
Personal técnico
• Director 730,94 10.233,16• Técnico 687,95 9.631,30• Encargado General 644,93 9.029,02• Jefe de Sección 610,56 8.547,84

Grupo II:
Personal administrativo
• Jefe Administrativo 610,56 8.547,84
• Oficial Administrativo 576,16 8.066,24
• Auxiliar Administrativo 570,60 7.988,40
Grupo III:
Personal obrero y de recibo y entrega
• Encargado 610,56 8.547,84
• Oficial de Primera 576,16 8.066,24
• Oficial de Segunda 570,60 7.988,40
• Conductor de Primera 576,16 8.066,24
• Conductor de Segunda 570,60 7.988,40
• Especialista 570,60 7.988,40
• Peón o Mozo de Reparto 570,60 7.988,40
Grupo IV:
Personal subalterno y de servicios auxiliares
• Vigilante o Sereno 570,60 7.988,40
• Portero 570,60 7.988,40
• Limpiadora 570,60 7.988,40
Plus de transporte: Se fija en 1,20 euros por día de trabajo

y no está incluido en los totales anuales.
ANEXO 4

Tabla salarial definitiva para la cuarta anualidad del
Convenio – 1 de enero de 2008 a 31 de diciembre de 2008

Categorías profesionales Mensual Anual
Grupo I:
Personal técnico
• Director 763,83 10.693,62
• Técnico 718,91 10.064,74
• Encargado General 673,95 9.435,30
• Jefe de Sección 638,03 8.932,42
Grupo II:
Personal administrativo
• Jefe Administrativo 638,03 8.932,42
• Oficial Administrativo 602,09 8.429,26
• Auxiliar Administrativo 600,00 8.400,00
Grupo III:
Personal obrero y de recibo y entrega
• Encargado 638,03 8.932,42
• Oficial de Primera 602,09 8.429,26
• Oficial de Segunda 600,00 8.400,00
• Conductor de Primera 602,09 8.429,26
• Conductor de Segunda 600,00 8.400,00
• Especialista 600,00 8.400,00
• Peón o Mozo de Reparto 600,00 8.400,00
Grupo IV:
Personal subalterno y de servicios auxiliares
• Vigilante o Sereno 600,00 8.400,00
• Portero 600,00 8.400,00
• Limpiadora 600,00 8.400,00
Plus de transporte: Se fija en 1,25 euros por día de trabajo

y no está incluido en los totales anuales.
8D-1111
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TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

———
Dirección Provincial de Sevilla

———
Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

La Subdirectora de Recaudación Ejecutiva hace saber:
Que habiendo resultado infructuoso el intento de notifica-

ción al apremiado Angel Pantoja, S.L., y a los interesados
Angel Pantoja Luque e Isabel Pantoja Luque, de las condicio-
nes de la venta por gestión directa de los bienes embargados
en el expediente de apremio 41 10 06 00527814, y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(«BOE» 27.11.92), a continuación se reproduce el anuncio de
la citada venta:
PLIEGO DE CONDICIONES DE LA VENTA POR GESTIÓN DIRECTA

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
Autorizada por el Director Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad Social la venta por gestión directa de
los bienes muebles e inmuebles que abajo se describen, los
cuales han sido subastados en dos ocasiones resultando ambas
subastas desiertas, a continuación se determinan las condicio-
nes de la citada venta:

1.º) La tramitación de la presente venta por gestión
directa, prevista en el art. 120.7 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, según la modificación
efectuada por el Real Decreto 1041/2005 («BOE» de
16/09/05), se regulará, en lo no previsto en el mismo,  por el
Reglamento General de Recaudación del Estado.

2.º) Los interesados podrán presentar sus ofertas por
escrito, directamente o por correo, en la Tesorería General de
la Seguridad Social, Dirección Provincial de Sevilla, Subdirec-
ción de Recaudación Ejecutiva, calle Pablo Picasso s/n, 3.ª
planta, acompañando fotocopia de su DNI.

3.º) Los licitadores para bienes inmuebles deben consti-
tuir, en el momento de presentar la oferta un depósito del 25%
del tipo de enajenación de la última subasta celebrada.

4.º) El plazo para la admisión de ofertas finalizará a las
14:00 horas del día 31 de marzo de 2009, procediéndose a la
lectura de las ofertas mediante acto público que se celebrará a
las 10:00 horas del día 1 de abril de 2009 en la Sala de Juntas
de esta Subdirección Provincial sita en el domicilio indicado
en el anterior apartado.

5.º) Los bienes serán adjudicados a la mejor postura,
siempre que cubra los importes de los depósitos constituidos,
en su caso.

6.º) Acordada la adjudicación, el rematante deberá entre-
gar en el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de la
apertura de sobres el importe del remate, advirtiéndose que, en
caso contrario, se aplicará el importe del depósito constituido,
en su caso, a la cancelación de las deudas objeto del procedi-
miento, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran
incurrir por los que ocasione la falta de pago del precio de
remate.

7.º) Considérese notificado mediante la publicación del
presente pliego de condiciones tanto el deudor como su cón-
yuge, a los cuales se ha intentado la notificación personal con
resultado infructuoso. 

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES MUEBLES/INMUEBLES
PARA VENTA POR GESTIÓN DIRECTA

DEUDOR: ANGEL PANTOJA, S.L.
LOTE: 01.
FINCA NUMERO: 01.
DATOS FINCA URBANA.
DESCRIPCIÓN FINCA: URBANA.
TIPO VÍA: UR. NOMBRE VÍA: LAS MONJAS.
DATOS REGISTRO:
NÚM. TOMO: 739. NÚM. LIBRO: 629. NÚM. FOLIO: 160. NÚM.

FINCA: 24433.
IMPORTE DE TASACIÓN: 309.457,00.
CARGAS QUE DEBERÁN QUEDAR SUBSISTENTES:
CAJASOL. CARGA: HIPOTECA: IMPORTE: 191.037,34.
URE 4110. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR: IMPORTE: 612,94.
URE 4110. CARGA: ANOT.PREV.EMBAR: IMPORTE: 2.423,68.
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. CARGA: OTROS: IMPORTE:

165,00.
TIPO DE SUBASTA: 115.218,04.
DESCRIPCIÓN AMPLIADA:
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA QUE SE LEVANTA EN LA

PARCELA NOVENTA Y SIETE EN EL PLANO DE LA FINCA CASI-
LLA DE LAS MONJAS, HOY URBANIZACIÓN LAS MONTAS,
NUMERO NOVENTA Y SIETE, TERMINO MUNICIPAL DE CAR-
MONA.

LINDA: POR EL SUR, CON LA VÍA DE ACCESO; POR EL
NORTE, CON LA PARCELA 69 DE LA URBANIZACIÓN; POR EL
ESTE, CON LA PARCELA 98; Y POR EL OESTE, CON LA PARCELA
95 DE LA URBANIZACIÓN.

DON ANGEL Y DOÑA ANA ISABEL PANTOJA LUQUE, SON
DUEÑOS DE PLENO DOMINIO, POR MITADES INDIVISAS.

REFERENCIA CATASTRAL: 7383007TG6478S 0001 SP
LOS EMBARGOS, LETRAS A Y B, CORRESPONDEN A LA 1/2

DE D. ANGEL PANTOJA LUQUE.
Sevilla a 3 de febrero de 2009.—La Subdirectora Provin-cial de Recaudación Ejecutiva, Isabel Herrera Martín.

11D-2338
———

Unidad de Recaudación Ejecutiva 41/10
Edicto de anuncio de subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 41/10 deSevilla.
Hace saber: En el expediente administrativo de apremio,número 41 02 88 003681 80 que se instruye en esta Unidad ami cargo contra el/la deudor/a Fuentes López Antonio pordébitos a la Seguridad Social, y habiendo resultado infructuosala notificación del Anuncio de Subasta a los interesados en sucalidad de deudor (Antonio Fuentes López), cónyuge ( Reme-dios Díaz Cárdenas , acreedores hipotecarios (CAJASOL) acre-edores preferentes (Comunidad de Propietarios), se ha dictadopor el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri-dad Social la siguiente:
«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 03/diciem-bre/2008, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudorde referencia, que le fueron embargados en procedimientoadministrativo de apremio seguido contra el mismo, procédasea la celebración de la citada subasta el día 17 de marzo de2009, a las 10.00 horas, en calle Pablo Picasso s/n, Sevilla, yobsérvense en su trámite y realización las prescripciones delos artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recauda-ción de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25).
Los bienes embargados sobre los cuales se decreta laventa, así como el tipo de subasta son los indicados en rela-ción adjunta.
Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros pose-

edores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignorati-
cios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con
expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la
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